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Conste por este documento de donación que se otorga de

conformidad conlas siguientes cláusulas:

PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen a celebrar la presente

donación las siguientes personas:

a)Por una parte, la compañía Inmobiliaria Nemosil S.A. por

intermedio de su representantes legales quienes actúan de

manera conjunta el señor Gonzalo Rodrigo Núñez del Salto y

Silvia Germania Núñez Lombeida, en calidad de Gerente y Vice

Presidente respectivamente, quien se la denominará como "LA

DONANTE”.

b) Por otra parte, la señora Silvia Germania Núñez Lombeida por

sus propios derechos, quien se la denominará como “LA

DONATARIA”.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.-

a) La compañía Inmobiliaria Nemosil S.A. es propietaria del título 33

contentivo de treinta y tres mil cuatrocientas (33.400) acciones

ordinarias y nominativas del valor nominal de un dólar de los

Estados Unidos de América, en el capital social de la compañía

INDUAUTOS.A. Estas acciones están numeradas de la 773.130 a

la 806.529 inclusive.

TERCERA: DONACIÓN.-

Con los antecedentes expuestos, la compañía Inmobiliaria

Nemosil S.A. debidamente representada por el señor Gonzalo

Rodrigo Núñez del Salto y Silvia Germania Núñez Lombeida, en

calidad de Gerente y Vice Presidente respectivamente, de

manera conjunta, habilitados por la autorización para donar
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concedida a su favor por el Doctora Lucrecia Córdova, Notaria

Vigésima Octava del Cantón Guayaquil el 31 de mayo de 2017,

que se agrega a este instrumento como parte integrante de la

misma, declaran expresamente que en nombre de la compañía

donan libre y voluntariamente a favor de la señora Silvia

Germania Núñez Lombeida, la totalidad de las acciones del

titulo 33, contentivo de 33.400 acciones que le corresponden en

la compañía INDUAUTOS.A., sin reserva para sí ningún beneficio

comosocio de la compañía INDUAUTOS.A., correspondiendo a

partir de esta fecha, la titularidad de socio a la señora Silvia

Germania Núñez Lombeida.

CUARTA: ACEPTACIÓN Y DECLARACIONES.-

La señora Silvia Germania Núñez Lombeida acepta la donación

que se hacea su favor por medio de este instrumento.

La donataria declara bajo juramento que no ha recibido más

accionesni otros bienes a título de donación en el año 2017.

QUINTA: NOTIFICACIONES.-

Las partes acuerdan y dejan constancia que realizaran las

gestiones necesarias para que se tome nota de esta cesión en

los libros societarios de la compañía y la respectiva notificación

a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.

SEXTA: SANEAMIENTO.-

El donante declara que sobre las acciones referidas en este

instrumento, no existen gravámenes ni limitaciones de dominio

sin embargo se obligan al saneamiento de Ley.

En constancia de lo convenido, las partes intervinientes

suscriben el presente contrato, en tres ejemplares de igual tenor
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y valor, en la ciudad de Guayaquil, a los 31 días del mes de

Mayodel dos mil diecisiete.  
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nezdel Salto

p) Inmobiliaria Nemosil S.A.

La Donante

RUC: 0990361177001

,

Silvia Germania Núñez Lombeida

p) Inmobiliaria Nemosil S.A.

La Donante

RUC: 0990361177001

UN

f) Silvia Germania Núñez Lombeida

La Donataria

Cl: 0907705743





 



Guayaquil, 10 de abril 2017

SEÑOR

GONZALO RODRIGO NUÑEZ DEL SALTO

Ciudad.-

De mis consideraciones

Cúmpleme manifestarle que la Junta General y Universal Extraordinario de Accionistas de la compañía

INMOBILIARIA NEMOSIL S.A. , en sesión celebradael día de hoy, ha tenido el acierto de re elegirlo a usted

como GERENTE, por el periodo de cinco años.

De conformidad con el estatuto social, le corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial y

extrajudicial de la compañía conjuntamente con el Presidente y Vicepresidente, y organizar, administrar y

conducir los negocios de la compañía, tal como la disponen los estatutos sociales, otorgados por escritura

pública ante el Notario Público del cantón Guayaquil, Abogado Germán Castillo Suarez, el 19 de octubre de

1978 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 13 noviembre de 1978

Por escritura pública otorgada el 6 de noviembre del año 2000, ante el notario Vigesimonoveno del cantón

Guayaquil, Abogado Francisco Coronel Flores, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 10

de enero de 2001, la compañía INMOBILIARIA NEMOSIL S A reformolos artículos undécimo y decimocuarto

de los estatutos sociales, en la parte relacionada a la duración del cargo de los representantes legales

Atentamente

codule: 0922686951

Secretario Adhoc de la Junta

RAZON: Acepto desempeñarel cargo de GERENTE de INMOBILIARIA NEMOSIL S.A., con que me ha honrado

la Junta General de Accionistas reunida el 10 de abril de 2017 y declaro que me he posesionadoen esta

misma fecha
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: '

1.- Con fecha veintiuno de Abril del dos mil diecisiete queda inscrito el
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA
NEMOSIL S.A., a favor de GONZALO RODRIGO NUÑEZ DEL
SALTO,de fojas 16.262 a 16.265, Registro de Nombramientos número

 

4.447.

ORDEN: 16645
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Guayaquil, 25 de abril de 2017

REVISADO POR: ,

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos.
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